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Centro Educativo Fortín

Misión y Reglamento Sección Primaria

El Centro Educativo Fortín S.C., es una institución que se propone el desarrollo de la persona humana a través de fomentar los valores de: responsabilidad, libertad, honestidad y lealtad, entre otros valores universales. Con una visión pedagógica humana integral y una visión psicológica cognitiva humanista.

Nuestra enseñanza es ecléctica con tendencias constructivistas. Ofrecemos servicios de calidad en cuanto a bilingüismo, desarrollo de habilidades en el uso y explotación de nuevas tecnologias y desarrollo de habilidades en el aprendizaje.

Para lo anterior, la escuela fomenta:

a) Los mejores hábitos de socialización a través de la educación en valores.

b) El Desarrollo de la inteligencia emocional en los niños

c) La apreciación estética, la sensibilidad y responsabilidad ante la naturaleza, el arte en general.

d) La salud del cuerpo y su armonía con la salud mental. Proporcionando en todo momento un ambiente que procure la felicidad y la dignidad plena de la persona.

e) La incorporación y actualización de los avances tecnológicos al proceso educativo.

f) La detección de talentos entre nuestros alumnos y el desarrollo en sus ámbitos específicos

g) El desarrollo de habilidades de comunicación en el idioma inglés.

h) El desarrollo de habilidades cognoscitivas en los alumnos que les permitan actuar creativa y críticamente, solucionar problemas y tomar decisiones.

i) El desarrollo de una conciencia ecológica

Reglamento:

El presente reglamento contribuye a la educación integral de los niños y jóvenes que se hayan inscrito en nuestra escuela. Por ello, se observancia y cumplimiento son estrictamente obligatorios.

Los siguientes criterios expresan las políticas de la escuela en función de los procesos que se realizan en nuestras instalaciones o en aquellas actividades organizadas por la escuela dentro o fuera de la misma.

La escuela no tiene jurisdicción sobre el comportamiento de los alumnos fuera de sus instalaciones, si éstos no están portando el uniforme en el momento de cometer un acto inadecuado.

La familia debe coadyuvar a construir un discurso educativo coherente. Por lo que se hace indispensable la participación de los padres de familia al favorecer, con su juicio y práctica, el fomento de los hábitos y actitudes que se deducen de la realización de nuestra propuesta educativa.

La escuela promoverá como sus más altos valores: la libertad y la responsabilidad. La idea central parte de la convicción de que nuestra escuela procura la felicidad de sus educandos. 

Si un alumno o sus padres, incurrieran en la violación reiterada de alguno de los preceptos que se describen en este reglamento, la escuela todavía trataría de agotar todos los recursos pedagógicos a su alcance para modificar las actitudes o conductas que se consideren negativas. Si después de ello los resultados no fueran los esperados, sugeriremos que ese alumno continué sus estudios en otro sistema educativo.

Relación Escuela Familia:

Es fundamental construir una interpretación común sobre los objetivos y procesos de nuestra labor educativa. La escuela siempre será muy respetuosa de las decisiones que se toman en el seno familiar sobre la educación de los hijos. Asimismo se necesita su participación, comprensión y apoyo para el trabajo docente. Esto, sin embargo, no significa que los padres se abstengan de opinar o sugerir. Al contrario, facilitaremos la comunicación más afectiva a través de:

a) Juntas con padres de familia:

Éstas, en sus versiones ordinarias, ocurrirán tres veces durante el ciclo escolar: al inicio del curso, al termino del primer semestre y antes de los exámenes finales. El desconocimiento de lo que se exponga en esas juntas, no exime al padre de su conocimiento o realización. Es responsabilidad de los padres asistir siempre a estas juntas o en su excepción defecto, enterarse inmediatamente de lo que se trató. Podemos realizar alguna junta extraordinaria si la particularidad de algún grupo en específico lo requiriera. Todas serán convocadas y dirigidas por el Director de sección.

b) Las citas

Pueden ser con los profesores, Directores de Sección o con el Director General. Podrán solicitarse con al menos un día de anticipación y atendiendo a los horarios que para esos efectos estime cada instancia. En ningún caso un profesor se entrevistará con un padre de familia sin la presencia del directivo correspondiente.

c) La escuela citará a los padres con no menos de un día de anticipación, salvo que se tratara de alguna emergencia.

d) Es responsabilidad de la escuela garantizar el pleno respeto a la dignidad de sus profesores y personal general. Cualquier acto irrespetuoso hacia alguno de ellos, por parte de un padre de familia o alumno, se considerara como una falta grave. De igual forma si un miembro del personal de la escuela faltara al respecto a algún padre de familia, sería inmediatamente evaluado y sancionado.

e) Los padres deberán firmar los comunicados (reportes, notificaciones, circulares, recibos de documentos, etc.), si estos así lo indican, lo cual es condición para ingresar a la escuela al día siguiente de su emisión.

f)Cualquier información que fuera general y que no requiera de la celebración de alguna junta se difundirá a través de "circulares".

Boletas:

Es el documento por el cual se les informa a los padres sobre los resultados obtenidos por sus hijos durante cada período. Las fechas de entrega de cada uno de los períodos serán publicados al inicio del ciclo escolar y en las circulares.

Las boletas irán acompañadas de las bitácoras (en el caso de primaria y secundaria), las cuales se constituyen del conjunto de exámenes y trabajos realizados durante el periodo.

Si un alumno reprueba más de dos materias en el periodo, la boleta se le entregará directamente a los padres. Se espera que ellos tomen las acciones pertinentes para mejorar estos resultados.

Las boletas y los talonarios de bitácoras deberán ser firmados por los padres de familia y enviadas al colegio al día siguiente de recibidas. Esto será condición para permitir el acceso al salón de clases.

Disciplina:

Nuestra concepción de la disciplina está basada en el respeto mutuo a la dignidad de la persona y la conjugación de exigencia y tolerancia.

a) El alumno no deberá afectar negativamente el buen desarrollo de las clases, ya sea dentro o fuera del salón.

b) No podrá permanecer en el salón de clases antes de la entrada, después de la salida, en recreo o durante el tiempo que tenga actividades fuera del aula.

c) Luego de ingresar al colegio ya no podrán recibir objetos olvidados (tareas, lunch, material de trabajo, prendas, etc.). Tampoco en la tarde se podrá entrar al colegio a recoger algún objeto olvidado.

d) Los alumnos podrán recibir visitas sólo con la autorización del Director de Sección.

e) El teléfono publico solo se utilizara durante el recreo. La línea telefónica y fax de la escuela es para uso exclusivo de su operación. Salvo una emergencia o un previo permiso de la Dirección, ningún alumno o profesor dispondrá de estas lineas.

f) Los alumnos podrán asistir en las tardes a la escuela sólo en caso de que sean citados para alguna actividad extra escolar por algún profesor o directivo.

g) Los alumnos y padres de familia deben evitar permanecer en las vías de acceso al colegio en el momento de la salid, para contribuir al orden y libre tránsito.

h) Los alumnos deben abstenerse de consumir goma de mascar u otros productos no alimenticios.

